RES. 4286/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007907, Ent. N° 6421/17)

VISTO: el Oficio Nº 1246/2017 de fecha 16.11.17 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia para la exoneración de la apertura de los sepulcros para la extracción de agua y otros y exoneración del permiso de construcción para transformación de panteón en nicho;
RESULTANDO: 1) que los titulares de diversos panteones ubicados en el Cementerio de Sauce, se presentaron ante la Intendencia de Canelones a fin de exponer la situación del uso y goce del derecho sobre la totalidad del área de los panteones, dado que los mismos se inundan, debido a la permanente filtración de agua en ellos, razón por la cual se encuentran clausurados. Asimismo, algunos de los panteones presentan humedades en las paredes de la parte superior, procedentes de grietas externas;
2) que con fecha 23.02.17 se solicita una inspección y evaluación por parte de técnicos de cada uno de los panteones clausurados a fin de conocer las posibilidades de su reparación o demolición en su caso, y se exonere de los impuestos y tributos relativos al Título de propiedad de los panteones de referencia, hasta tanto no se tenga la totalidad del uso y goce de los mismos;
3) que de acuerdo con el informe técnico de Arquitectura, de fecha 10.07.17, las construcciones de referencia son construcciones subterráneas de más de 50 años, y tienen varias patologías que responden directamente al método constructivo utilizado: fallas en muros subterráneos, fallas en la impermeabilización, considerando que para una adecuada reparación de los panteones se deben verificar y resolver la estructura del mismo, reparar o reemplazar los muros subterráneos de manera que cumplan con los requerimientos indicados y realizar una correcta impermeabilización, siendo otra opción reconvertir el panteón o nicho, anulando la zona subterránea;
4) que por Resolución Nº 17/06696 de fecha 8.09.17, el Intendente de Canelones resolvió solicitar anuencia a la Junta Departamental para autorizar la exoneración de la apertura de los sepulcros para la extracción del agua, reducción y refacción del sepulcro y en caso de que quieran transformar un panteón en nicho exonerar el permiso de construcción, el cual variará según volumen a construir y materiales, otorgando un plazo de seis meses a partir de la presente, para aquellos titulares que soliciten dicho trámite;
5) que por Decreto Nº 0009/17 de fecha 1º.11.17, la Junta Departamental de Canelones resolvió conceder por 25 votos en 25 Ediles presentes, la anuencia para autorizar la exoneración de la apertura de los sepulcros para la extracción del agua, reducción y refacción del sepulcro y en caso de que quieran transformar un panteón en nicho, exonerar el permiso de construcción, el cual variará según volumen a construir y materiales, otorgando un plazo de seis meses a partir de la presente, para aquellos titulares que soliciten dicho trámite;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222) y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;
2) que se cumplió con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;
3) que el efecto de la modificación de recursos gestionada en la recaudación de los tributos  deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación  de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver los antecedentes.
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